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^oUtin&^ftcini
DE LA

raovsaesa sa «aa»®^^
Artículo l." La» leye» obligarán en la Peninat^ UIm 

Balearas y Canario, A lo» veinte di as de su promnlgaoión, 
al eu ellas no se diapniiose otra cota. Se eauonde hecha la 
promulgación el día en qn» termina la inserción do la ley 
sa la Gaceta edeíol. .

Art. S.“ La ignoranci» de las leye», ne excusa Ao su 
iamplimiento.

ATt.8.® Das leye» no tendrán electo retroactivo, ai no 
diapaaieren lo contrario. (OSdíye fliwi wienie)

SI Beal deorsi» do 4 1» Enero Ao 1883 y la Baal orden 
de 8 de Agosto de 1891, disponen no so otorgue por Ias cor- 
poracionaa provinciales ni manicipalas ningún documento 
«i-awritnra sin que loa rematante» ^osonton loa recibo» 
le babor astiaiecbo los derechos de imoreión de lo» annu
ales de subasta» an la Gaceín it Madrid y Boixtim Ovicial.

8U8caiPCiÔH particulae

K» OÓBDOBA Postas.

0» mes.................................3
Trimestre., , . . , 8 26
Seis meses................................ 13 60
Un afio...............................88

fuBSÁ oa Odapova
Un me.% . . ■ - 
Triméstre.................  
Seis mesas. < • > >
Uaa&o. ■

pata la».
.4
,11 36 
, £3 60 
,46.

X6Mtr« raUíe, *8 «AnríMe» <U ftfta.
Se publica todos los días, exeapto lo* domingo».

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente ano los Sto». Alcalde» 
y Secretarloe reciban este ■‘B0ÍETIN„ ílepondrAn que es fije 

* an ojempiar en al sitio da costmnbeo, donde permanecerá 
basta ai recibo ici nAmero eignient»

i Lu Leye», órdenes y anuneios que se manden publicix 
en los Bolttinet Ofieialts ae han de remitir al Jefe politico

j reapectivo, por cayo conducto ae pasarán A lo» «ditores ce 
lo» mencionados periódicos. . ,oes^

1 (Orden»! de 2 de Abril, de 8 y 2, de Octubre de 1864).
Lo» sefioras Secretario» cuidarán hajo su mas * 

respensabilided, de conservar los números do erte Bo«f«»> 
coleccionados pera eu encuadernación, que deber» venii' 
oaree »1 final do cada afio,

Aova BT a» ola. Conforme con la condición 4. col pli»; 
ti o cue ha servido de base pata 1» subasta, no se insertara 
niacun anuncio que sea A instancia de parte ein que aho- 
non loólntOresRd&s el importe do «n puMmacitoi 
de 26 céntimo» por línea ó pane de ella, y la venta tío nu
méros sueltos A 38 céntimos.

' bBos el día qiie sol loi ten la admisión ea

(GaceZa del 8 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

el concurso.
3.* Heliarse en pleno goce 

derechos civiles y políticos, y 
buena vida y costumbres,

4,® Tenar la aptitud física

de ene 
ser de

qua se
requiere para el servicio milibar; y

5.* Haber obtenido el titulo de doo- 
É tor ó el de licenciado en Medicina y 

Cirugía eu alguna de las Universidades 
j ofioi^aa del Reino ó tener aprobados 
1. los ejercicios necesarios para ello,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 390
SECCIÓN DE SANIDAD MILITAS

Convocatoria A oposiciones para plazas de 
Ofieiaiej- Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad Militar.
En virtud de lo dispuesto por Su 

Mageetad el Rey (que Dio6 guarde), y 
ea su nombre la Reioa Regente del 
Reino, en Real orden de 14 d^ Enero 
de 1898, se oonvoca A opoáióioaes pú- 
blioas para proveer varias plazas de 
Médicos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar, quedando los que obtu
vieran mejores censuras, dentro de las 
que se exigen para ingreso en el mis
mo, oon derecho A ocupa*, pot orden 
de ellas, las plazas vacantes que exis
tan, pero sin sueldo ni intigüedad 
mientras no obtengan colocación.

En en conseóbendia, queda abierta 
la firma para las teferídas Oposiciones 
en esta‘lección, en las horas de ofici
na, desde el día de la feoha hasta el 16 
de Abril del corriente afio.

Los doctores, licenciados en Medi
cina y' Cirugía per las UniverAidades 
oficiales del Reino, ó alumnosoon ejer
cicios aprobados, que por sí ó flor me
dio de persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, de
berán justificar le^ilmeñte para ser ad
mitidos A la firma, Ias círounstanoias 
•iguientes:

1.* Ser espafioUs ó estár naturali
zados en Es pifia,

2/ No pasar de la edad de treinta

■ Jastifiaarán que eon espafides, y que 
no han pagado de la edad de treinta 
años, con certificado de inscripción en 
el Registro civil, los que deben reunir 
este requisito, y en caso contrario, con 
copia, en debida regla, de la partida de 
bautismo; debiendo acompafiar, en uno 
y otro caso, la cédula personal.

Justificarán haUarsé en el pleno go
ce de sos derechos chiles y politicos, 
y ser de buena vida y costumbres, oon 
certificación de la Autoridad* munici
pal del pueblo de su reBÍdenoia, librada 
y legalizada én fechas posteriores á las 
de este edicto;

Justificarán que tienen lá aptitud 
fíaica que se requiere para el servicio 
militar, mediante éertifioado de reco
nocimiento hecho eu virtud de orden

Los doctores, licenoiádos en Medi
cina y Cirugía, ó los alumnos aproha- 

' dos residentes fuer» de Madrid, que 
' por sí ó por medio de persone antori- 
' zade al afecto, entreguen- oon le opor- 
^tutia antioipaoión, A los Inspectores de 

Sanidad Militar de las Capitanías ge 
k nerales' da la Peninsula é islas adya- 
1 cautos, iuataocía suficientemente docn- 
1 mentada, dirigida al Inspector Médico 
1 Jefa de esta Soeoión solioitando eer 
; admitidos al presente oonoorao de opo- 
’ aioiones, serán oondioionalmeCite in- 
' oloidos en la lista de tos opositores;

#

«

de esta Seoción, bajo la prauidenoia del , 
Director del Hospital Militar, por dos i 
jefes ú ofidiales Médicos destinndoa en ; 
aquel estabiecímíeuto, í

JustificarAn haber obtenido el grado 
de doctor ó el de licenciado en' Medí
oiaa y Oirogía en alguna de las Uní- » 
versidadea ofioialea del Reino,'ó tener *
aprobadoa loa ejeroioioa para álló, oon 
testimonio ó copia legalizada da dicho 
titulo ó certificado de laUniveraidad en 
qde hobieaen aprobado los ejercioica*

" Loe que sólo habieaen presentado 
oertifioaoión de tener aprobados los 
ej ero ici os oorreepondientea al grado 
de ^ioenalado, deberán acreditar qoe 

*d®n satisfaoho ’el pago de los derechos

i

efeotuerá en esta plaza el dia 20 de 
Abril, A las diez de su wafiana.

Madrid 1 • de Febrrro de 1898, — El 
Jefe de la Seco ión, Gallego.

poro necesaria y personalmente debe
rán ratificar en esta corte su firms, an
tes dol día sefialado pata el primer ejer
cicio, sin cuyo requisito no será válida : 
dicha iadusión. f

Se eutepderá que la instancia ee ha- ' 
11a sufioieutemente docomeotada, aiom- ,| 

pre que con ella ee'aoompaúea, eu W- i 
da regla legalizados, los documentes 
necesarioa para que los aspirantes pue- , 
dan ser admitidós á la firma, excepción ,

GOBIERNO CIVIL
PUaVlNClA DE CÓRDOBA

Míunero 391
JUNTA PBOVINCIAL DE SOCOBBOS

Por Reol orden comunicada á «ate 
Gobierno oon facha 7 del cornento 
mea, ha sido aprobada la cuenta ren
dida por Ia Junta provincial de Soco
rros de esta capitel, justificando la in
versión dada á las 20,000 pesetas quo 
del crédito, à qua se refiere la Ley do 
19 de Septiembre- da 1890, iteran con- 
oedidae A esU provincia por Seal or
den de 21 de Abril del año ditimo, pa
re remediar en lo posible la situación 
de le olese jorcelera;

Lo que so hace público en este pe
hecha del bértifícado de aptitud fisioa. J ^j^j^j^^ ^g^^j^^j ^^^^

No serán admitidos A les opoeioiones 
los doctores, licenoiádos ó alumnos 
aprobados, residentes fuera da Madrid, 
cuyas instancias no lleguen A esta Seo- 
oión antee de que expire el plazo se-

general onncoi-
.miento.
" Córdoba 8 de Febrero de 1898.
jl El Gobernador,
í J. Becerra Armesto.

Halado para la firma de las mismas, | 
Los ejercicios tendrán lugar con- arre-' 

glo A lo dispuesto en el programa apro- f 
hado por 3. M. en Ib de Noviembre de- J 
1888 {ColMción Legi$latwa dd Ejército :j 
wÙMsro ^22) y A las modifioaoionas, en |
la parte preceptiva del mismo, estable- ; 
oídas por Real orden de 2 de Agosto 1 

i-de 1892(Coí««£}» Le^islaíiva dfil ^'¿r-J 
¡ dio númtrú 267), todo ello publicado ; 
f también en la'Cace/o; prorrogéndoae •

de expedición del citado titulo, entes ; 
'ée Harsa por terminadas las oposioio-^

ne».

JEFATURA DE MINAS

la edad hasta la de 42 años, oon la con- j 
diolón. da servir en Ouba durante la

Número 398
Número del expediente 3,814

■ - . MINAS .
Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minoro de Córdoba.
Hago saber: que por D, Juan López 

Vázquez, vecino de Villanueva del La
que, se ha presentada en el Gobierno 
civil de estp provincia una instancia, 
fecha 21 de Enero de 1898, lolioitando 
se le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada iSanía Estefanía^ 
de mineral hierro y otro, eita ea e| tér
mino de Villanueva del Duque y sitio

campafia, f
Ea cumplimiento de lo que se pré-íj

viene, an dicho programa, ae advierte ' 
A todos los que w insoríban para to- | 
mar parts en estas oppsiaiones, q.?a el , •“ el epoorial de la Pedriss, de Villa- 
primer 6jercioio>.al cual neoesariameD- nueva del Duque, y enclavada en te
te deberán concurrir todos ellos, áe trenos realengos; que linda por N. oon
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^ BOIÆTIK pyiOIAL DH LA PROVINCIA DH ^O^DÇBA

terrenos da Fraucieoo Cabaliero; ai S. 
OOQ terrenos realengos; al E. oon tie
rras de Tomás Torree, y al 0. con te 
trenos de Diego Viso y José ^Cabrera; 
oajo registro le ha sido admitido por 
decreto del eeflor Gobernador de S2 de 
Enero Je 1898, salvo mejor derecho, 
bajo la sigoiente designaoión: Se ten
drá por panto de partida tres chapa 
rros qae existen al lado da an mojón 
de piedra seca qae so ha levantado alH; 
desde dioho ponto y en dirección E. 
os medirán 100 metros para la 1.* es
taca; desde esta se medirán 300 me
tros N. para la 2.* estaca; desde esta se 
medirán 200 metros 0. para la 3 * es
taca; desde esta se medirán 6Û0 me
nsus S. para la 4 * estaca; de esta se 
til «dirán 200 metros E. para la 6? es
taca, desde ]a que midiendo 300 me
tros N. cerrará en la 1? estaca el reo- 
tángalo qae contendrá las doce perte
nencias qae se Bolioitan.

Lo qae se publica de arden de! sefior 
■Gobernador por medio de esta edicto 
para qae en el término de sesenta días 
paedan prodneir sos reclamaoiones, 
«oaforme al artículo 24 de la Ley, los 
qae se crean ooo derecho para alio.

Córdoba 7 de Febrero de 1898.— El 
logeniero Jefa, Tomás Merino.

Número 994
Ndmarc dal axpedieute 3.812

Hago saber: que por D. Edaardo Pe
dro Westendorp, veoino de Málaga, se 
la presentado en el Gobierno civil do 
-esta provincia una instancia, facha 20 
de Enero de 1898,solicitando se te con
cedan diez y ocho pertenencias para la 
mína denominada Guadiaifi /K, de mi
neral hierro, sita en el término de Cór
doba y sitio llamado Poente de la 
Maela, an la dehesa de San Cayetano, 
de Ja propiedad de doha Josefa Marti
nes, vecina de Córdoba, y toda en te
rrenos de dicha sellara; lindando ai N. 
con el rió Gnanuhez; al E. con la caña, 
da de los Arenales, y á 8. y 0. con el 
cetro de la Faente de la Maela; cayo 
registro le ha sido admitido por de 

■oreto del señor Gobernador de 22 de 
Enero de 1898, salvo mejor derecho, 
bajo la signiente designaoión; Se ten
drá por panto de partida an pozo 
abierto en la Fuente de Ia Muela; des
de este panto y en direooión N. 10’ E, 
se medirán 50 metros fijándose la 1.“ 
estaca; de esta y en direooión E. 10° 8, 
ee medirán 450 metros fijándose la 2/ 
estaca; de esta y en direooión 3.10“ 0. 
se medirán 300 metros fijárdose la 3.* 
estaca; de esta y en dirección 0. 10° N. 
se medirán fiOO motros fijándose la 4,*‘ 
•staos; de esta y en direoión N, 10” E.' 
se medirán 300 metros fijándose 1a 6,*' 
«staoa, y de esta en direooión E 10’ 8. 
se medirSu 150 metróe *parí Hegár á la 
1.* estaca y cerrar asi el perímetro de 
tas diez y ocho perteneboias pedidas.

Lo qoe se pablioa de orden del señor' 
Gobernador por medio de este edicto 
para qoe en el término de sesenta días 
jioedan prodocir ans reoiamaoiones, 

’■cii'oíbrmeál«rtlonlo 34 de la Ley, toa 
que' se crean con derecho^ara ello, 

Córdoba 8 da Febrero de 1898,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PHOVINCIA DE CÓBDOBA

Número 396
AZsanoTWexo

Con esta fecha ha tornado posesión 
del cargo de oficial de quinta clase, In- 
vestigador de Hacienda de esta provin- 
oia, don Bafael Roldán y Raíz, en vir- 
tad de Real orden de 29 de Enero úl
timo.

La qae en cumplimiento de Iq dis* 
puesto en el vigente reglamento de la 
InvestigaOtón, se ananoia para oonooi- 
miéito de laa Autoridades y público 
en general.

Córdoba 8 de Febrero de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

TESOfíftEU DJE HACIENDA
DBLa

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 401
BECAUDACION DE COMTlíIBUGIONES

Debiendo principiar ía reoaudaoión* 
voluntaria de las ouatas de oontriba-, 
cioass á impuestos, correspondieatea

Núm. 395
Número del expedients 3,813

Hago saber: qoe por D. Edaardo Pe- 
dro Westendop, vecino de Málaga, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia ana instanoia fecha 20de 
Enero de 1898, solicitando se le oonce- 
dan quinos perteueooias para la mina 
denominada GwuHnto V, de mineral 
hierro,sita en el término de Córdoba y 
sitio conocido por el Martinets, de la 
propiedad de la Exorna, señora Dn- 
qaesa de Almodóvar y en terreno da 
dicha señora; lindando al S. coa el ba
rranco del Martinete; al E. con edificio 
del Martinete, y á 0. y N. con el río 
Guadiato; cayo registro le ha sido ad- 
mitide por decreto del señor Goberna
dor de 22 de Enero de 1898, salvo me
jor derecho, bajo Ia signiente deeigna- 
oión: Se tendrá por punto de partida an 
pozo abierto á la orilla derecha del Ba 
rranoo del Martinete S 40 metros á E. 
de una antigaa presa y 20 metros a S. 
de an minado antiguo; desde este pon
to, direooión 8. 40’ E, se medirán 30 
metros y se pondrá la 1.* estaca,' de és
ta, direooión E. 40’ 3., sa medirán 60 
metros y se pondrá la 2." estaca; de és
ta, ditacoión N. 40’ E., se medirán 600 
metros y se pondrá la 3." estaca; de és
ta, dirección 0.40’ N., se medirán 300 
metros y se pondrá la 4.‘ estaca; de és
ta, direooión 8. 40' 0., se medirán 600 
metros y se pondrá la 6.‘ estaca, y de 
ésta, direooión E, 40’ 3., se medirán 
260 metres para llegar á la L* estaca y 
cerrar el rectángulo da las quince per- 
tenencias solicitadas.

Lo qoe se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reoiamaoiones, 
conforma al artioalo 24 de la Ley, loa 
qae 86 crean con derecho para ello, 

Córdoba 6 de Febrero de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

al tercer trimestre del actual ejercicio, 
en la zona de la Rambla, se ha señala
do al efecto á cada uno de los pueblos 
que forman aquella, los días qae á oon- 
tinaaoión se expresan:

Rambla, del 10 al 15 de Febrero. 
Fernán Nuñez^ 11 al 15.
Montemayor, 11 al 14.
Montalbán, 16 ai 19. 
Santaella, 20 ai 25.
San Sebastián, 26 y 27.
Victoria, 27 y 28.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficie! para conocimiento de 
los oontribuyentee; á quienes se ad
vierte qae en los diez primeros días de 
Marzo venidero podrán satisfacer eos 
oaotas sin recargo en la cabeza delà 
zona, trascurridos los ocales sin veri fi
cario incurrirán en loe apremios de 
instrucción,

Córdoba 8 de Febrero de 1898.— 
Edaardo Sol.

AYUNTAMIENTOS ■ -----  '
MONTILLA

Núm. 379 |

Don José García Moyano, Secretario del ex- l 
celentíaimo Ayuntamiento coaatitucional j 
de está ciudad,
Certjfloo: que por aoaerdo de la Cor

poración msnioipal, tornado en 'sesión 
de 28 df* Enero próximo pasado, han 
sido aprobadas y declaradas definiti
vamente las siguientes listas electora
les de Compromisarios para Senadores, 
corn prensi vas de los individuos qué ec- ! 
tualmento componen el Exorno. Ajoh- 
tamiento de esta oibdad, y los setenta 
y seis mayores oontribayentes vecinos 1 
de la misma, con casa abierta, qoe pa- 1 
gan mayores onotas da oontribooión 
directa, los cuales tienen derecho á 
elegir Compromisarioa para Senadores 
en las elecciones que puedan celebrar- ' 
se en el año actual.

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Márquez del Real 

Manoel Amo y Espejo 
Juan Bautista Pérez y Mataix 
Felipe Loque Romero Jordano I 
Joan Lucena y Carrera |
Angel de Ortega y Trillo 
Manuel Baena Muñoz 
José Ortiz y Sánchez 
Ricardo Alda Aparicio 
Francisco Barranco León 
Francisco 3. López Ruiz 
Francisco Carretero y Gómez ? 
Jaime Valls y Mart 
Franoieco Arrabal Requena 
Manoel Berral y Gálvez 
Gabriel Córdoba AlbomÓZ 
Juan Pino y Urbano 
Joaquín Requena García 
José Joaquín Varo Navarro

Moyt^if eoníribuyenteey cuota que ea- 
tiefacen.

Ptae. Ct».

D. Amador Cuesta Castro 478^ 
Francisco Sánchez Espejo ,3424 

. Manoel Salas Delgado 3177 
Antonio Sánchez Espejo 2679 
loaquin Navarro y Soto 2221 
Franoifoo & Sales y Salaa 2061 
José Carraaoo y Castilla |6^ 
Miguel dpi Alvear Ruix , 

Lorenzo 1026

D. Franoieco 3. Riobón y Pi
neda 1617 

Manoel Agoilar y Toro 1480 
Rafael Requena y Salas 1328 
Francisco 3. Varo Requena 1171 
Juan P. Panadero Moralea 1123 
Joaquin Márquez Repiso 1104 
Francisco Salas y Arjona 1103 
Manuel Ponferrada Rey 1066 
Agostía Salas García 1058 
José Marla Raigón y Soto 1043 

Antonio García y Toro 983 
Joan M, Algaba Pineda 979 
Rafael Pino y Moralas 976 
Manuel Argamaoilla 963 

Lois María Jurado Molina 911 
Laia Morejón Carretero 911 

Francisco Riobóo y Sos- 
bielas 902 

Francisco 3, Reqoena Ló- 
pe« 847 

José Sánchez Repiso 842 
José Ramón Garrido 799 

Martin de Priego Algcaoil 796 
Francisco 3. Repiso y Rai

gón 779 
Manoel Ortiz y Sánchez 747 
Isidoro Raigón y Soto 721 

Rafael Arce y Luqoe 710 
Guillermo Rivas y Vaca 701 

José Ponferrada y López 698
Antonie Cabello Alba y 

Befio 693
Tomás Márquez Casado 661
Angel JimóoÉZ Castellanos 646 
Antonio Raigón y Soto 646 
Migoet Poloñio y Mora 610 
Miguel Arrabal Requena 637 
MáriAuo de Pinedb Sos- 

bielas 606 
Arcadio Herrera Holgado 486 
José Garola Piedra-Cárde- 

“»9 469 
Manaal Portero Lucena 468 
Antonio Jiménez Repise 469
Francisco de té Torre Lu- 

qofl 466
Alonso García Gaspar 441
Francisco de P.Rodríguez 

Urbano 441
Antonio Sánchez Manbe- 

oin 432
Agustín Jiménez Domín

guez 420
Francisco Cabello de Riera 413
Joan Laguna Partero 401
José Cordero Cabello 393
Tomás Casado López 381
Roque Clement Lloret 381
Joaquín Rambla Garrido 379
Antonio Baena Pérez 376
Migqel Rodríguez Aguilar 371
Antonio Bellido Hidalgo 365
José Trenas Yepes 365

. Uannel Toro Bellido 365
Manuel Carretero Pineda 352
Antenío Espejo Casado 346
Antonio Raigón Velasco 338
José María Naranjo Roz 330
Franoisoo Gracia Malagón 329
Miguel López Izquierdo 327
José Salido García 324
Rafael Pineda y Susbielas 321
Joaquín Jurado Conda 302
Pablo Flores García 301
Angel Gómez Góngora 301
Rafael Portare López 298
Manuel Espejo Casado 297
Florencio Laque Pérez 282
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10 DE FEBRERO DE 1898 3

Las precedentes listas electorales se l 
bailan : conform ea eott' les origin ales íé

TIOS TORRES
‘N dm. 402

q a- tee r^fièrb.
V'p'àfa'dar ónatpiienientó- á do pré’- à- 

tehidb ’en 6fart/29 àèla‘'i'éÿ’ el^otWilj ■ 
par» Sénadores de 8 de 'Íebréró”‘do.i

It Don Fernando Blnnoo Vioque; Aloalde aoei-
dental de esta ville.
Hago saber: que fil presopneato ex*

tCiordÎQ^ria qoe ha de reiondirse as el 
ordinario vigente y el ordinario del

D. Juan Bautista- Pomura y- 
Arroyo

Pedro Montilla Gordii^ 
Manuel Mendez Porcuna 
Antonio Va ¡le jo Mattinez 
Juan Gordillo Montilla

4 número 41,- d«l-4**«*‘ 1® âo Eaepa

1877, se pone la presepté, qúp sónarfa '
qon el correspondiente y visada por el ; próximo ejercicio, so bailan expuestos 
aefiar AlpoUt. firmó ep MtcntiUa á 7 do ! ~ -lí"
F/^rero de 1893. — José Garoj^ .^P-Í^ ' >

y,: B,8 Migcel MÁrQ0.ez del B:qál.' í.•’•■‘“‘’i* ®“ «’ Bomti* Okiocal, c
, î Loqué 'se '.hace saber eU oonformi-

i '‘dad dé lo dispóesto en él art, 146 de la

ai pâblioo por lérroino de quinoe días.
cootadoe deeds la íQaeroión de este

«4 72; 
aojao* 

■ 19 89 !
19 22' 
19 10 

1898,— 'Vaíen^uela 7 de Febrero de
El Alcalde,' Ildefonso Qaroia,-—El Sa-
oretario iotorioo, Manoel Gimeoa.

BASTA EUFEMIA
Wúm,40*

^gróximo pasado.
y á los efectos del art. 29 de la ley 

,d$ 8.(^e^,^a^6/o de.187.7, so publica el 
presente en Belmez àé de Febrero de 
1898.—V. ^époheZ.

JUZGADOS

LAVICTOatA '
Nùrn.'é^2 ' ■ ‘ '

Liste definitiva de loa vaqinos de es
ta villa, que en uniép del Ayuntamien
to tienen derecho à elegir 0omproi¿‘i- 
sariós para la elección de Senadores, 
oon arreglo á lo que preceptúa iá ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Francisco Gimécez y Giménez 

Djego Maestre Pérez .
Praneisoo García Pérez 
Manuel Giménez Uauipps 
Fernando dei Pino Delgado 
Francisco Maestre Pérez 
Sebastián del Pino Criado 
Francisoo del Pino GuMérrez- 
Miguel Ores pío Crespo .

Mayores eoniribuyenies y cuota que sa-

Vigente ley maoioipa!.
DoÉ Torres 6 de Febrero de 1898.— 

Fernando Blanco,

CO RDÓBA
Niim;380 .

EEQÏHSITORIADon Joaquín Aramia y Raiz, Alcalde del j
; Ayuntamiento de esta villa. i., jj^jj, Antonio Alonso Solano, Juez de instrno-

iisfacen.
Ptas. Gts.

U. .Joan Plata SobrinO 
Jasa Garda Granados 
Francisco Ble Pino 
Tdtnés'CsntiUo Alcaide 
Andrés Maestre Cantillo 
Jofté del Pino Granadal 
José Ble .Sánchez 
Alfonso Maestre Valen- 

znela
Rafael Plata Sobrino 
Manoel del Pino Delgado 
Joan del Pino Granadal 
Franoisco Coeeta TriateU 
José Maestre Valenzuela 
Antonio dal Pino Delgado 
Alfonso Gómez Pérez 
Andrés Zafra Moyano 
Alfonso Plata Sobrino 
Juan Petidier Zafra 
Alfonso pino Giménez 
Manuel Alcántara Maestre 
Juan Atoántara Ble 
Andrés Carvajal Abad 
Fernando Cantillo Maestre 
Manuel Alcántara Moyano 
Fernando Zafra Aguilar 
Alfonso Gómez Pino 
Joan Moyano Romero 
Gonzalo Romero Gómez 
Joan Baena Maestre 
Jqau de Dios Giménez 

pampos
Juan Pino Rosal 
Andrés Romero Gómez 
Praneisoo Requena Pérez

67;A 09 
281.96 
206 i61 
169 27 
166 26 
149 '82 
108 36

91 ;94
89 68
84 40
80 80
60 86
69 68
68 31
46
44 16
42 90. 
37'92 
36’20 
34'68
34
33
31
31
31
81
30

06 
6H
77
68
67 
01
44

30 19
26 47

Alfonso Zafra Alcaide 
Lois Garcia Orive 
Pedro Dorán Alcaide 

La precedente lists está

26 03 
2679
24 81
24 63.
24 ia
23 80'
23 58

conforme'

VALENZUELA
Núm. 403

Lista definitiva de los eleotores de 
Compromiearias para Senadores, sobre 
la cual no se ha presentado reclama
ción alguna y se publica .en cumpli
miento á cuanto determina el .art. 29 
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Sefíoreí Concejales
D. Ildefonsó GafotÁ Sánchez 

Francisoo López Gutiérrez 
Joan Martin Lara Rodriguez 
Antonio Gordillo Hidalgo 
Juan Velasco Díez 
Gregorio Martos Cabezón 
Miguel Sánchez García 
Lois Pedregosa y Pedregosa 

' Matias Urbano Castro
Teodoro Priego Loque

Mayores eontiíbuyentes y ciiàtà que sa

Hago saber: que el Ayuntamiento 
que presido, en sesión ordinaria del 
día 30 dal mes de ^cero último, aoor- 
dó dar por aprobadas las listas de. elec
tores que en número cuádruplo al da 
Concejales de que se compone esta 
Corporación municipal tienen derecho 
á elegir Compromisarios para la eleo- 
/Ción de Senadores, cuyas listas apare
cen insertas en el Boiktih OvíoIai. de 
la provincia número 16, del miércoles 
19 del mea anterior, tal como quedan 
ultimadas, por no habersa hecho reola- 
maoión alguna.

Santa Eufemia, 6 de Febrero de 1898. 
—P, 3. M., Pablo del Campo,—V." Ç.’: 
Joaquín Aranda.

ti^aeen.
Ptas. Cts.

D. Manuel 3 -rrano López 
Mateo Porouna Fernández 
Antonio Pérez García 
Andrés Vicente Gallardo 

Porcuna
Francisco Serrano López 
Juan José Castilla Oliván 
Juan Díaz Urbano 
Lpis Mendez Porouna 
Ricardo López Velasco 
Alfonso Loque Porouna 
Manuel Oliván y Oliván 
Juan de Martos Cabezón 
Manuel Priego Luque

1019
606
411

283
198
177
136
133
131

63
28
26

13
30
42
41-
67
24

124 22
117 84
114 ’66 
110*18

Juan Manuel Montilla Díaz 106 68 
Juan Antonio López Oteros
EmUio Cámara Pedregosa 
Pablo Oliván Gutiérrez 
Juan Martín Sánchez Se* 

rrauo
, Gines Gomariz Outillas 
Mateo López Gutiérrez 
Mateo Montilla Gordillo 
Juan Montilla Romero 
¡Pablo Jo^é Sánchez López 
Joao Dionisio Luque Por- 

quna

106 49
96
92

89

79
91

oon su original i que me remito. V pa-' 
ra que conste y remitir al señor Go 
bernador civil de esta provincia, sé tu- ; 
toriza la presente en La Victoria á pup-. 
tro de Febrero de toil ochocientos no
venta y ocho.— El Alcaid», Pranóisoo 
Giménez, n

VILLAHARTA
Núm.405

Don Juan Pérez Valverde, Alcalde constitu- ■ 
cionol de esta ville.
Hago S.aber: que por retían ci a del 

que la desempeñaba se halla vacante 
la. Secretaría d» este Ayuntamiento, 
dotada oon el haber anual de 800 pese
tas, por lo que se anuncia á oonourso 
por término de treinta días, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 122 de 
la vigente ley municipal.

Villaharta 3 de Febrero de 1898.— ■ 
El Alcalde, Juan Pérez.

67
63 03
60 66 
60’ 40
45 80
44: 18

42, 68
Aadréa Urbano Pedregosa 40 20
Antonio Horcas Vallejo 
Juan Dionisio Gallardo y

Porcuna
Martín López Díaz
Juan Pedró Riva» Luque 
Jaén Rodriguez García 
Juin López Gutiérrez

3€ 32

36
36
36
34
96
27

83
73
27
41
67
96Cipriano Pérez Xguile^a 

Andrés pedrales ¿ódlignez 
- .1149^0 .?ofó*>5Á ;Mpf:k^ 
, Mi^nel PaiplasAtroyo 22, 43

27 93

cién de esta capital.
Por la presente .excito el celo de to

das las autoridades de la uaoión, es 
nombre de 3. M. el Rey fQ, D. Q.), pa
ra que por medio de sue agentes, pro
cedan á la captura del autor de la sus* 
tracción de un billete del Banco de Es
paña de veinte y cinco pesetas, que 
tuvo lugar el día siete de Enero últi
mo á Dolores Alcaide, en la casa de 
préstamos de la calle Isaac Peral, de 
esta capital, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzga
do, juntamente con el billete y perso
nae en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan en el esto su legitima adqui
sición.

Dada en Córdoba á cuatro de Febre
ro de mil o oh o cientos noventa y ocho. 
— A. Alonso Solano.—El actoario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

MONTORO 
Núm. 408 

Desde la fecha queda de manifiesto 
por quince diaa en la Secretaria muoi- 
oipal, el proyecto de presupueste for
mado para el hospital de Jesús Naza
reno de esta ciudad, correspondiente al 
próximo venid ero ejercicio de mil ocho- 
oiento* noventa y ocho á noventa y 
nueve, cuyo docomento podrá exami-, 
narse por los residentes, en las horas 
hábilee da oficina, y exponer por escri
to las reclamaciones ú obeervaoiones 
que consideren pertinentes.

Montoro 8 da Febrero de 1898.— 
Fernando Cañete.

BELMEZ
Núm. 887

Don Vicente Sánchez Molero, Aícaldí cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndo.se for- 

malade reel am a oión alguna de inolo* 
sión ni exclusión contra las listas de 
eleotores do Compromisarios para Se
nadores de esue término y presente 
año natural, durante los veinte días 
que permanecieron expuestas al públi- 
oo. eebe Ayuntamiento, en sesión de 
ayer, acordó aprobarías definitivamen
te tal y como apareces publicadas an 
el Bolbin OrxoiAi* ^^ esta provincia,

MONTORO
Núm. 861

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Jaez da instracción de esta ciudad 
y su pal-tifio.
Por la presents requisitoria, que ee 

insertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Orí o, AL de esta provincia, ruego 
y eneargo à todas las autoridades, tan- 

Ito civiles como militares y demás in
dividuos de la polioia judicial de 1a na
ción, procedan á la busca de los efec
tos que á continuación se reseñaorpro* 
pica de Manuel García Conde, de este 
domicilio, que fueron robados en las 

^'nV^ohes del treinta del pasado mes de 
Enero é la del tres del corriente, de 
su casa habitación, sita en la calle del 
Postigo, número seis, y caso de sor ha
bidos los pondrán á mí disposición con 
las personas en cayo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima proce- 
dencte, pU»8 así lo he acordado en el 
sumário que oon tal motivo instruyo.

Dada en Montoro à ouairo de Febre
ro dé mil ochocientos noventa y ocho. 
—José G. Valdecasas —Por mandado 
de 3. S.*, Licenciado Juan Miguel 
Criado.

Se^iM de/ dinero y efectos
Uns capa nueva de paño fino, con 

dos embozos, los primeros de pana co
lor otó Viejo y los segundos de lo mis
mo color grana.

Obra cap» basta, de medio uso, con 
embozos los primeros de pelo odor ne
gro y morados, de bayeta alistada, te
niendo en tino de estos últimos una 
compostura.

Una mantilla de seda de granadina, 
negra,teníendolos dobladillos sin plen- 
°^*r. .

Un velo también de seda granadina.
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perteneoiente i I* anterior, coa pan- 
tas meandas.

Otro velo da asoaja mena da, aín 
puntas.

Otra idem de lato espeso.
Otro ídem más inferior, de pautas.
Un vestido de merino negro, la falda 

tiene an festón enoeroado por abajo y 
la ohaqaeta tiene el forro da percalina 
color plomo.

Una oamiea da liso en árbol.
Otra de lienzo, oon *1 trapense de 

- entrados á paatas, y marcada oon las 
letras P. L.

Una toalla antigna oon el fleco gran
de y labrado.

Seie pares de oahonoiHos blancos, 
naevos, de lienzo fino y basto, todos 
de hombre, y están marcados oon las 
letras M. G.

Un pa&aelo de manila de los llama
dos del talle, color otó viejo, bordado 
en blanco.

Otra mantilla de lana inferior.
Unas enagnae blancas servidas, y 

marcadas oon les letras P. L.
Dos sábanas dé lienzo mayores, oon 

encaje, y marcadas oon las letras P. L, 
Otras do» también de lienzo de an 

ancho y oon encaje más pequeño que 
las anteriores, y maroadaa también oon 
las letras F. Q.

Otra de muselina de dos anchos, con 
tres bastas ignales y la de arriba más 
ancha.

Y una moneda de dos pesetas, , 
Una colcha blanca de piqué, con ana | 

mancha negra en un extremó...........

LORA DEL RIO
Núm, 382

- Don Diego Díaz Caco, Juez de inetmoción de 
este villa y sa partido.

Por el presante ae cita, llania y em
pieza á los daefioa de las cabaUeriaa 
que at final se restflarân, para que en 
el termino de diez días, que empezarán 

' á oontarse desde at signiente al en qoe 
el prenante aparezoa inserto eu la Ga
ceta de Madrid y Botetmes 0ficiaîe,e de 
«ata provincia y de la deCórdqb^^ oom- 
parezcan.ante este Juzgado.sito salle 
Colón, número trece, á pr star deala- 
racián *n et aomario inatroido por hur
to de caballerías contra AatpaU Florea 
Acosta y otros y enyo harto tavo la
gar coa anterioridad ai día pnce de 
Octobre del año último, dirigt^ndoae 
ana autorea desde Córdoba á.Sevilla; 
Apercibidos que de no comparepu- les 
parará el perjaioio que haya lugar.

Dado ea Lora del Río á oinep de Fe 
bf^ro de mil ochooieatos noventa .y 

, ocho.—Diego Díaz Caro.'—El act^uarió, 
Eioardo Poves. ' ’

Señas de tas cabaHeriae .

Un burro entero’negro, de alzada 
oinoo caartas menóe on dedo,'de d ez y 
seis afioa, con ojoatrices en el dorso y 
noetitlareá, aiñ hierro. ’ 

Una burra racia osenis, oon ófeatri- 
oes en el dorso y ooatillaree,' ein liic'rro. ’ 

Un rochó roció ósóaró^ d'e ee'ihousr- 
tas menos 'aleta dedos'"áe alzaba, de" 
dús añoB y sin hierro.

Una Borra nágra, 'de cíúóo'ouartas, 
de veinte años, oon cioatrioaa en el 

dorso y oostillaro», herrad* del ano* 
dorso ha, oonfaio.

OOEDOBA 
Núm. 383

Don Antonio Alonso Solano, Jaes da prime
ra instencia da este ciudad y sa partido, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á ona tal Julia, veoiua de Espejo, 
an esta provinoi* y nodriza extera* da 
la Casa Central de Expósitos de esta 
poblaoidn, qne paraca ea enoaentra en 
an pneblo más allá de Valencia, para 
que dentro dal término de dies dias, ‘ 
contados desde la inseroión de este J 
edicto en la Gaceta de Madrid y Eolb j 
UK OviO’AL de esta provincia, compa- j 
rezos en este Juzgado, calle Marqués i 
del Villar, número iras, con objeto de i 
recibirte cierta declaración acordada en j 
sumario que instruyo por suposioión í 
de parto; previniéndola que de no ha- í 
oarlo así le parará el perjuicio que hu
biera lugar.

Dado en Córdoba á tres de Febrero 
de mil ochocientos noventa y ocho,_
A. Alonso Solano.—El actuario, por J 
lili corn pañero señor Cámara, Teodo- í 
miro Fernández._____________________ }

POSADAS
■ Núm. 398

Don Fabián Raiz Briceño, Juez de instme- 
ción de este partido.

Por la presente, que se insértará en 
la Gaceta de Madrid y Bolhtih Oficial 
da este provincia, ruego y encargo á 
toda ciase de a aterida des, asi civiles 
como militares y agentes de la policía

í mario qué ae inatruja por .tentativa de 
! violación; bajo.aperoibimie.ilto que de 
f no verifioarJo lea parará el perjuicio 
( qne haya Ingari , ,
1 A la. vez ruego y eacargo á todas Ias 

aotoiidadea oivilea y militares é indi- 
vídoos de la policía jadioíal, procedan 
^ í?. ^“P,°® y ‘^-®t?-®ííÍj^». ’*1 ®° caso, de 
dichóa très individuos, remitiébdóloe

jadioíal, procedan á la basca y rescate J 
de los cerdea cuyas seflaa ae expresan | 
á oontinoácién, toa onales fueron bar- } 
ta dos á D. Manoel Guerrero Aguilar, : 
veóíno de La Carlota, en Is madruga- i 
da del veinte y oitícodé Dícieiabre úl- -i

f .en tal concepto á la oeroel del partido 
y a díspcsiciOQ de esta Juzgado.

Dado en Lacena á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—F, Javier Sanz,—El actuario, 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

timo, del oertijó Dehesa de las Yeguas, t •
término de Gnadalcázar, y caso de ser I oeccion de anuncios
habidos los pongan à disposición de j 
este Juzgado, con las personas en ouyo }'

')■

- Sefiaa

Diez y seis cerdos, quince de ellos J- 
colorados y uñó- de *Htíh negro, éste 
bérraob; y todos herradós en el coeti-
llar derecho oon O, G,'

Número áOO

Por el pre^ent^-se cita, llama y em- 
pUa», por término de diez ¿Ía^ conta-' 
dos desde so inaeroión en el Boletín 
Oficial dé ésta provincia, al qne se 
créa dueño de ci non en ta y tres narap. 
jas enoontradaa el día veinte y siete 
de Enero último por ona pareja de 
'Gnaiidía divil del puesto de Palm* del 
Ribi á loa veotnós de dioha ciudad 
Juan y SaHUdor" Fuertes Infantes, á 
fin de q oecum parezca ante este Juzga
do', dentro de dicho término, á justifi. 
bar so derecho; bajó apercibímientó de 
qué sí no ló verifiba le parará el per 
joloio á qne hay* lugar; pues así lo

En apoyo de la advertencia qne se 
hace en la cabeza de esté periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
epaptos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cppl fue
re gu procedencia, se inserta á con- 
tinuacióu el siguiente documento:

. «MMsterifl te la tetacite
REAL ORDEN

p'oder BB enoaeatrea-, si no jastificaa 
SU legitima procedacoia, pues así io 
tengo acordado en el sumario que ina 
troyó con tal motivo. -¡

Dada en Posadas á tres de Febrero 
de mi! ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Raiz.—El actuario, Félix No-

’ g o é a.

'4 ;

?

; Vista la instancia elevada á este, 
qt Ministerio por los Notarios, del mis-, 
i TOO en súplica^ de que se recuerde . 
I á. las Diputecionea provinciales y' 
B Ayuntamientos, en la forma más con- ¡ 
• veniente, oue ho procedan al 'ótorga- 

mieuto de la escTitnra de los contra-' 
tos que celebren, sin que el rematan-' 
te acredite, según está prevenido, que' 
ha satisfecho loa honorarios devenga- • 
dos por tos mismos al autorizar el
acto:

ConsíderaadoLÍque el Real decreto, 
de 4 de Enero de 1^3 dispone en 
su artículo 3.® que en. tos pliegos de 
condiciones sg coagignará ^^aria- 
'»iente, entre ojiras c^ue cíta/<la obli- ' 
gaeión del rematante, de pagar los ' 
anuncios, esefíturasy gastón de toda 
clase qué-'ocièrônè- Fa ^histá y for-" 
malizacióti< det’'cbnfe-flto»,y ’que, en 
vista de tal precepto, es incontrover-

tengo acordado en el sumario que oon 
tal motiTo instruyo.

Oado en Posadae A dos de Febrero 
de mil ochooieatos ooventa y oche._  
Fabiio Enia.—El actearío, Félix No- 
goée.

LUCENA
■ Núm. 399
Doa Francisco Javier Sanz y Camps, Jnaa de 

instracoión de este ciadad y sa partido. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á tres hombree desoonoql- 
dos, ano de ellos may negro, picado de 
viruelas y con bastante barba oqmo de 
no haberae afeitado en muchos días, 
los cuales entro siete y siete y media 
de la noche del día doce de Noviembre 
último, en la carretera do Zambra, oo- 
gieron á tres solteras que regresaban 
de Zambra háoia esta ciudad, echando 
á una de ollas a! suelo y amenazando á 
otra oon pistolas, pare que dentro del 
término de diez días, que empezarán á 
correr y oontarse desde la Inseroión 
del presante eoj'el Bolktíh Oficial de 
esta provincia y Gaeeiti de . Madrid, se 
presenten en este Juzgado á responder 
de loe cargos que, les resaltan en el sn-

tibie que el rematante tiene la obU-^ 
gaeión de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos par» 
el caso adelanten;

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contrató» 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de.inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen" además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos^

S. M. el Rey (Q. D. G.); y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á, bien disponer que en to 
sucesivo las Corporaciones provincia- 

. tos y.municipales no procédait al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban tos rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de Í883, los 
recibos de haber satisfecho loá dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
aptorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 5G.0O0 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho tos derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta, de Ma- 
,dríd y Boletín -Oficial de la pro
vincia, Al propio tiempo que cuando 

,,10S contratos se celebren por Admi- 
niatración, por halíarse comprendi- 

t.^é^ ®° ®1 caso que, como eximentes 
J.dé'subasta, marca' el párráfó A.o del 
"ari: 36 del Seal décrété de 4 de Ene
ró de 1883 ya citado, 0 -ÿéa' en el de 
que se hayan celebradè dos subastas 

'al efecto, sin que en ellas se presen
taran -tos licitadores, se exija’igual
mente al concesionario, antes de otor- 

i gar la escritora; análogos doeumentos 
1 9^® justifiquen el pago de tos dere- 
J chos _ de referencia; entemiiéndoee 
j también que sí la Corporación llevase 
1 á cabo por sí propia el seryicio ú 

obras qué hubiese intentado contra- 
_ tár. será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto- 

’ rizar la subasta mencionada.
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á este 
^Ministerio un ejemplar del RoLlEtín 
Ofigial. de esa provincia en que se 

/pserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos afíos. Madrid 6 de 
Agosto de 1891,—SUveÍd.., '
,Sr. Gobqmadqr de la pjçovipq^.dp..,»
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